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2. PROPOSICIONES DE LEY.

DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2001, DE 
25 DE JUNIO, DE ORDENACIÓN TERRITO-
RIAL Y RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 
DE CANTABRIA. 

 
[7L/2000-0004] 
 

Presentada por los Grupos Parlamentarios 
Regionalista y Socialista. 

 
Corrección de error. 

 
PRESIDENCIA

Advertido error en el texto del apartado 
Cuatro del Artículo primero de la Ley de Cantabria de 
modificación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, aprobada por el 
Pleno de la Cámara en su sesión del día 22 de junio 
de 2009, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento nº 261 de 03.07.2009, procede su 
subsanación en la siguiente forma: 
 
Donde dice:  
 

«Cuatro. El artículo 116 queda redactado de 
la siguiente manera: 
 

"Artículo 116. Procedimiento para autorizar 
construcciones en suelo rústico. 
 

1. El procedimiento para otorgar la 
autorización a que se refiere el artículo anterior, 
cuando la competencia corresponda a la Comisión 
Regional de Urbanismo, será el siguiente: 
 

a) Solicitud del interesado ante el Ayunta-
miento, en la que se expresarán las características del 
emplazamiento y construcción que se pretenda, 
reflejadas en plano de situación, la adecuada 
justificación de los requisitos previstos en el 
planeamiento o la legislación de que se trate, las 
soluciones previstas de acceso y servicios necesarios 
y la justificación de la inexistencia de repercusiones 
negativas de carácter ambiental, así como justifica-
ción de las notificaciones efectuadas a los colindan-
tes. 
 

b) Sometimiento de la solicitud a información 
pública, por plazo de quince días. El citado trámite 
será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria. La 
información pública se someterá a los demás 
requisitos previstos en la legislación del procedimien-
to administrativo común. 
 

c) Informe del Ayuntamiento. 
 

d) Resolución definitiva motivada y 
comunicación al Ayuntamiento. 
 

La autorización a que se refiere este 
apartado es independiente de la licencia urbanística, 

que se regulará por su normativa específica."» 
 

Debe decir: 
 

« Cuatro. El artículo 116.1 queda redactado 
de la siguiente manera: 
 

"Artículo 116. Procedimiento para autorizar 
construcciones en suelo rústico. 
 

1. El procedimiento para otorgar la 
autorización a que se refiere el artículo anterior, 
cuando la competencia corresponda a la Comisión 
Regional de Urbanismo, será el siguiente: 
 

a) Solicitud del interesado ante el Ayunta-
miento, en la que se expresarán las características del 
emplazamiento y construcción que se pretenda, 
reflejadas en plano de situación, la adecuada 
justificación de los requisitos previstos en el 
planeamiento o la legislación de que se trate, las 
soluciones previstas de acceso y servicios necesarios 
y la justificación de la inexistencia de repercusiones 
negativas de carácter ambiental, así como justifica-
ción de las notificaciones efectuadas a los colindan-
tes. 
 

b) Sometimiento de la solicitud a información 
pública, por plazo de quince días. El citado trámite 
será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria. La 
información pública se someterá a los demás 
requisitos previstos en la legislación del procedimien-
to administrativo común. 
 

c) Informe del Ayuntamiento. 
 

d) Resolución definitiva motivada y 
comunicación al Ayuntamiento. 
 

La autorización a que se refiere este 
apartado es independiente de la licencia urbanística, 
que se regulará por su normativa específica" ». 
 

Lo que se publica para general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.1 
del Reglamento. 
 

Santander, 20 de julio de 2009 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García 
 

-------- 
 

4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

COMPROMISOS CON EL GOBIERNO DE LA 
NACIÓN SOBRE EL TREN DE ALTA VELOCI-
DAD, PRESENTADA POR EL G.P. POPULAR. 

 
[7L/4300-0070] 
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DESESTIMACIÓN POR EL PLENO. 
 

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 17 de julio de 2009, desestimó la 
proposición no de ley, Nº 7L/4300-0070, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
compromisos con el Gobierno de la Nación sobre el 
tres de alta velocidad, publicada en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria número 263, correspon-
diente al día 10.07.2009. 
 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 21 de julio de 2009 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García 
 

-------- 
 

COMPROMISOS DEL GOBIERNO DE ESPA-
ÑA EN RELACIÓN A LAS INFRAESTRUCTU-
RAS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA 
POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS RE-
GIONALISTA Y SOCIALISTA. 

 
[7L/4300-0071] 
 

Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 17 de julio de 2009, aprobó la 
resolución que se inserta a continuación como 
consecuencia de la tramitación de la proposición no 
de ley, Nº 7L/4300-0071, relativa a compromisos del 
Gobierno de España en relación a las infraestructuras 
y otros extremos, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Regionalista y Socialista, publicada en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 
263, correspondiente al día 10.07.2009. 
 

Lo que se publica para general conocimiento 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.1 
del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 21 de julio de 2009 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García 
 

[7L/4300-0071] 
 

"1. El Parlamento de Cantabria reconoce la 
trascendencia e importancia para el desarrollo de 
nuestra región de los compromisos expresados por el 
Gobierno de España en relación a las infraestructuras. 
 

2. El Parlamento de Cantabria insta al Go-
bierno de Cantabria a colaborar con el Gobierno de 
España desde el dialogo y la cooperación institucional 
en el impulso a la ejecución de las obras comprometi-
das." 

************************************************************************************** 
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